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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo
2022-00286-00, informando que el apoderado de la parte demandante dentro del
término  concedido  en  auto  anterior,  presentó  subsanación  de  la  demanda.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1
    

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que, mediante auto del 20 de septiembre de 2022, se devolvió
la demanda promovida por  COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra
T&E SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S y se concedió el término de cinco (05)
días para que subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so
pena de rechazo.  

De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de
la demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los
requisitos exigido por la ley.

Superado lo anterior, se RECONOCE personería a la firma LITIGAR PUNTO COM
S.A.,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y
CESANTÍAS, y al doctor DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de
ciudadanía No 9.169.534 y portador de la T.P. No. 367.716 del C.S.J., en calidad
de apoderado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y  CESANTIAS,  quien por  medio  de  apoderado
judicial  solicita  se  libre  mandamiento  de  pago  en contra  de  T&E SERVICIOS
EMPRESARIALES  S.A.S,  es  menester  señalar  que  el  Art.  422  del  C.G.P.,
promulga: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras
y  exigibles  que  consten  en  documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su
causante y que constituyan plena prueba contra él…”, título éste que puede estar
representado  en  uno  o  varios  documentos,  como  en  el  caso  de  los  llamados
complejos, porque lo que interesa es que entre ellos exista una unidad jurídica, o
que en su ser va el mismo negocio jurídico.  

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” 
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Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que debe  contener  la  obligación en forma clara,  expresa  y
exigible.  En  este  sentido  nuestro  ordenamiento  jurídico  no  sólo  determina  a
través  de  los  estatutos  procésales  civil  y  laboral  los  documentos  que pueden
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo 24 consagra la  procedibilidad de la  acción ejecutiva  por  parte  de las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término anterior  sin  pronunciamiento  alguno por  parte  de  su destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite, la parte ejecutante, presenta como título de recaudo
para la presente ejecución, el requerimiento remitido a la accionada el 23 de junio
de  2021,  con  las  liquidaciones  de  aportes  pensionales  realizadas,  y
correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  el  ejecutado  respecto  de  sus
trabajadores.

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas deberán  REQUERIR al  deudor  mediante comunicación
escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el
23 de junio de 2021 con el certificado de entrega.

Ahora bien, de la liquidación base de ejecución, se vislumbra claramente el valor
de las cotizaciones obligatorias al fondo de pensiones, deducidos cada uno de los
trabajadores con los periodos adeudados y los intereses en mora, hecho este que
conforme a lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993, tal documento presta
mérito ejecutivo.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA, EXPRESA y actualmente  EXIGIBLE de pagar una suma de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S.,  422 del C.G.P Art. 22 a
24 de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO: RECONOCER personería a la firma LITIGAR PUNTO COM S.A., en
calidad de apoderada especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y
al doctor  DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de ciudadanía
No  9.169.534  y  portador  de  la  T.P.  No.  367.716  del  C.S.J.,  en  calidad  de
apoderado inscrito  en el  certificado de  existencia  y  representación  legal  de  la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de T&E SERVICIOS
EMPRESARIALES S.A.S, identificada con NIT No 900.631.343 - 3 y en favor de
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COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por las siguientes cantidades y/o
conceptos:

a) Por  la  suma  de  UN  MILLÓN  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL
NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 1.438.928) por concepto de capital de la
obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria y que
consta en el titulo ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido por la
accionante,  el  cual,  con base en el  artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta
merito ejecutivo. 

b) Por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.

c) Sobre  las  costas  causadas  dentro  del  proceso  ejecutivo,  se  resolverá  en  su
momento procesal oportuno.

TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad
con lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO:  CORRER traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  la  parte
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P.

SEXTO:  En  caso  de  que  la  parte  así  lo  disponga,  podrá  hacer  uso  de  la
notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para
el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00379 00
Demandante: ANITA CASTILLO  RAMIREZ
Demandado: ALCIBIADES ALVARADO BERNAL

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 62 folios digitales, proceso ordinario promovido por ANITA CASTILLO
RAMIREZ contra ALCIBIADES ALVARADO BERNAL. Rad. No 11001-41-05-
007-2022-00379-00. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede, sería  del
caso entrar a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera
porque observa el despacho que, la suma de las pretensiones supera los 20
salarios mínimos legales vigentes. 

Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T.
y S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art.
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente,
y en primera instancia de todos los demás.
Donde no  haya juez laboral  de  circuito,  conocerá  de  estos  procesos  el
respectivo juez de circuito en lo civil.
Los  jueces  municipales  de  pequeñas  causas  y  competencia
múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios
cuya  cuantía  no  exceda  del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el
salario mínimo legal mensual vigente.”
(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que
trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…”

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00379 00
Demandante: ANITA CASTILLO  RAMIREZ
Demandado: ALCIBIADES ALVARADO BERNAL

Teniendo en cuenta lo  anterior,  es  menester  señalar que con base en la
documental  aportada  en el  proceso,  se  procedió  a  realizar  la  liquidación
correspondiente, a fin de establecer si en caso de prosperar las pretensiones
de la demanda, éste sería un proceso de primera o de única instancia, de
conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., modificado por el
Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de
2010 y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.   

Conforme  lo  anterior,  y  teniendo  en  cuenta  que  en  el  presente  proceso
solicita la parte actora, que se condene al demandado a pagar el cálculo
actuarial del periodo correspondiente entre el 20 de marzo de 1986 al 15 de
diciembre de 1995, se estableció que el valor de las pretensiones asciende a
un total de $74.661.230. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMLVL para el año 2022 ($20.000.000) año de
presentación  de  la  demanda  y  en  esas  condiciones  este  proceso  debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia,  deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial. 

Como consecuencia  de  lo  brevemente  expuesto,  se  ordenará el  envío  del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones,  El Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar  la  presente  demanda  por  falta  de  competencia  en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial  -  Reparto para que el  presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo
2022-00123, informando que el apoderado de la parte demandante dentro del
término  concedido  en  auto  anterior,  presentó  subsanación  de  la  demanda.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1
    

Bogotá, D.C., 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que, mediante auto del 22 de agosto de 2022, se devolvió la
demanda promovida por COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra C D
A AVENIDA SEXTA S.A.S, y se concedió el término de cinco (05) días para que
subsanaran  las  deficiencias  evidenciadas  en  la  demanda  inicial,  so  pena  de
rechazo.

De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de
la demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los
requisitos exigido por la ley.

No obstante, 

Superado lo anterior, se RECONOCE personería a la firma LITIGAR PUNTO COM
S.A.,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y
CESANTÍAS, y al doctor DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de
ciudadanía No 9.169.534 y portador de la T.P. No. 367.716 del C.S.J., en calidad
de apoderado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y  CESANTIAS,  quien por  medio  de  apoderado
judicial  solicita  se  libre mandamiento de  pago en contra de  C D A AVENIDA
SEXTA S.A.S, es menester señalar que el Art. 422 del C.G.P., promulga: “Pueden
demandarse  ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que
consten  en  documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su  causante  y  que
constituyan plena prueba contra él…”, título éste que puede estar representado
en uno o varios documentos, como en el caso de los llamados complejos, porque
lo que interesa es que entre ellos exista una unidad jurídica, o que en su ser va el
mismo negocio jurídico.  

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que debe  contener  la  obligación en forma clara,  expresa  y
exigible.  En  este  sentido  nuestro  ordenamiento  jurídico  no  sólo  determina  a
través  de  los  estatutos  procésales  civil  y  laboral  los  documentos  que pueden
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo 24 consagra la  procedibilidad de la  acción ejecutiva  por  parte  de las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término anterior  sin  pronunciamiento  alguno por  parte  de  su destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite, la parte ejecutante, presenta como título de recaudo
para la presente ejecución, el requerimiento remitido a la accionada el 26 de abril
de  2021,  con  las  liquidaciones  de  aportes  pensionales  realizadas,  y
correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  el  ejecutado  respecto  de  sus
trabajadores.

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas deberán  REQUERIR al  deudor  mediante comunicación
escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el
26 de abril de 2021 con el certificado de entrega.

Ahora bien, de la liquidación base de ejecución, se vislumbra claramente el valor
de las cotizaciones obligatorias al fondo de pensiones, deducidos cada uno de los
trabajadores con los periodos adeudados y los intereses en mora, hecho este que
conforme a lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993, tal documento presta
mérito ejecutivo.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA, EXPRESA y actualmente  EXIGIBLE de pagar una suma de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S.,  422 del C.G.P Art. 22 a
24 de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO: RECONOCER personería a la firma LITIGAR PUNTO COM S.A., en
calidad de apoderada especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y
al doctor  DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de ciudadanía
No  9.169.534  y  portador  de  la  T.P.  No.  367.716  del  C.S.J.,  en  calidad  de
apoderado inscrito  en el  certificado de  existencia  y  representación  legal  de  la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.
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SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de C D A AVENIDA
SEXTA S.A.S identificada con NIT No 900.135.773-1 y en favor de COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por las siguientes cantidades y/o conceptos:

a) Por  la  suma  de  DOS  MILLONES  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  DOS  MIL
DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($2.832.228) por concepto de capital de la
obligación a  cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria y que
consta en el titulo ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido por la
accionante,  el  cual,  con base en el  artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta
merito ejecutivo. 

b) Por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.

c) Sobre  las  costas  causadas  dentro  del  proceso  ejecutivo,  se  resolverá  en  su
momento procesal oportuno.

TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad
con lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO:  CORRER traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  la  parte
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P.

SEXTO:  En  caso  de  que  la  parte  así  lo  disponga,  podrá  hacer  uso  de  la
notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para
el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo
2022-00145, informando que el apoderado de la parte demandante dentro del
término  concedido  en  auto  anterior,  presentó  subsanación  de  la  demanda.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
    

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que, mediante auto del 25 de agosto de 2022, se devolvió la
demanda  promovida  por  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y  CESANTÍAS contra
ASESORIAS RESTREPO MD SAS, y se concedió el término de cinco (05) días para
que subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de
rechazo.  

De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de
la demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los
requisitos exigido por la ley.

Superado lo anterior, se RECONOCE personería a la firma LITIGAR PUNTO COM
S.A.,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y
CESANTÍAS, y al doctor DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de
ciudadanía No 9.169.534 y portador de la T.P. No. 367.716 del C.S.J., en calidad
de apoderado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y  CESANTIAS,  quien por  medio  de  apoderado
judicial  solicita  se  libre  mandamiento  de  pago  en  contra  de  ASESORIAS
RESTREPO MD SAS, es menester señalar que el Art. 422 del C.G.P., promulga:
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y que
constituyan plena prueba contra él…”, título éste que puede estar representado
en uno o varios documentos, como en el caso de los llamados complejos, porque
lo que interesa es que entre ellos exista una unidad jurídica, o que en su ser va el
mismo negocio jurídico.  

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:
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“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que debe  contener  la  obligación en forma clara,  expresa  y
exigible.  En  este  sentido  nuestro  ordenamiento  jurídico  no  sólo  determina  a
través  de  los  estatutos  procésales  civil  y  laboral  los  documentos  que pueden
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo 24 consagra la  procedibilidad de la  acción ejecutiva  por  parte  de las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término anterior  sin  pronunciamiento  alguno por  parte  de  su destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite, la parte ejecutante, presenta como título de recaudo
para la presente ejecución, el requerimiento remitido a la accionada el 26 de abril
de  2021,  con  las  liquidaciones  de  aportes  pensionales  realizadas,  y
correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  el  ejecutado  respecto  de  sus
trabajadores.

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas deberán  REQUERIR al  deudor  mediante comunicación
escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el
26 de abril de 2021 con el certificado de entrega.

Ahora bien, de la liquidación base de ejecución, se vislumbra claramente el valor
de las cotizaciones obligatorias al fondo de pensiones, deducidos cada uno de los
trabajadores con los periodos adeudados y los intereses en mora, hecho este que
conforme a lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993, tal documento presta
mérito ejecutivo.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA, EXPRESA y actualmente  EXIGIBLE de pagar una suma de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S.,  422 del C.G.P Art. 22 a
24 de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO: RECONOCER personería a la firma LITIGAR PUNTO COM S.A., en
calidad de apoderada especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y
al doctor  DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de ciudadanía
No  9.169.534  y  portador  de  la  T.P.  No.  367.716  del  C.S.J.,  en  calidad  de
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apoderado inscrito  en el  certificado de  existencia  y  representación  legal  de  la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO  en  contra  de  ASESORIAS
RESTREPO  MD  SAS  identificada  con  NIT  No  901.140.463-5  y  en  favor  de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por las siguientes cantidades y/o
conceptos:

a) Por  la  suma  de  TRES  MILLONES  SETECIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($3.779.971) por concepto de capital de la
obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria y que
consta en el titulo ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido por la
accionante,  el  cual,  con base en el  artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta
merito ejecutivo. 

b) Por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.

c) Sobre  las  costas  causadas  dentro  del  proceso  ejecutivo,  se  resolverá  en  su
momento procesal oportuno.

TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad
con lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO:  CORRER traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  la  parte
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P.

SEXTO:  En  caso  de  que  la  parte  así  lo  disponga,  podrá  hacer  uso  de  la
notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para
el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo
2022-00146, informando que el apoderado de la parte demandante dentro del
término  concedido  en  auto  anterior,  presentó  subsanación  de  la  demanda.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1
    

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que, mediante auto del 5 de septiembre de 2022, se devolvió la
demanda  promovida  por  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y  CESANTÍAS contra
DAVID LEONHARD RAUCH YANCES, y se concedió el término de cinco (05) días
para que subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena
de rechazo.  

De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de
la demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los
requisitos exigido por la ley.

Superado lo anterior, se RECONOCE personería a la firma LITIGAR PUNTO COM
S.A.,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y
CESANTÍAS, y al doctor DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de
ciudadanía No 9.169.534 y portador de la T.P. No. 367.716 del C.S.J., en calidad
de apoderado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y  CESANTIAS,  quien por  medio  de  apoderado
judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de  DAVID LEONHARD
RAUCH YANCES,  es  menester  señalar  que  el  Art.  422  del  C.G.P.,  promulga:
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y que
constituyan plena prueba contra él…”, título éste que puede estar representado
en uno o varios documentos, como en el caso de los llamados complejos, porque
lo que interesa es que entre ellos exista una unidad jurídica, o que en su ser va el
mismo negocio jurídico.  

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
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título  ejecutivo,  el  que debe  contener  la  obligación en forma clara,  expresa  y
exigible.  En  este  sentido  nuestro  ordenamiento  jurídico  no  sólo  determina  a
través  de  los  estatutos  procésales  civil  y  laboral  los  documentos  que pueden
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo 24 consagra la  procedibilidad de la  acción ejecutiva  por  parte  de las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término anterior  sin  pronunciamiento  alguno por  parte  de  su destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite, la parte ejecutante, presenta como título de recaudo
para la presente ejecución, el requerimiento remitido a la accionada el 26 de abril
de  2021,  con  las  liquidaciones  de  aportes  pensionales  realizadas,  y
correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  el  ejecutado  respecto  de  sus
trabajadores.

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas deberán  REQUERIR al  deudor  mediante comunicación
escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el
26 de abril de 2021 con el certificado de entrega.

Ahora bien, de la liquidación base de ejecución, se vislumbra claramente el valor
de las cotizaciones obligatorias al fondo de pensiones, deducidos cada uno de los
trabajadores con los periodos adeudados y los intereses en mora, hecho este que
conforme a lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993, tal documento presta
mérito ejecutivo.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA, EXPRESA y actualmente  EXIGIBLE de pagar una suma de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S.,  422 del C.G.P Art. 22 a
24 de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO: RECONOCER personería a la firma LITIGAR PUNTO COM S.A., en
calidad de apoderada especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y
al doctor  DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de ciudadanía
No  9.169.534  y  portador  de  la  T.P.  No.  367.716  del  C.S.J.,  en  calidad  de
apoderado inscrito  en el  certificado de  existencia  y  representación  legal  de  la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO  en  contra  de  DAVID
LEONHARD RAUCH YANCES, identificado con C.C. No 1.067.850.066 y en favor
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de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por las siguientes cantidades
y/o conceptos:

a) Por  la  suma  de  DOS  MILLONES  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($2.638.599) por concepto de capital
de la obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria y
que consta en el titulo ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido por
la accionante, el cual, con base en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta
merito ejecutivo. 

b) Por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.

c) Sobre  las  costas  causadas  dentro  del  proceso  ejecutivo,  se  resolverá  en  su
momento procesal oportuno.

TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad
con lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO:  CORRER traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  la  parte
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P.

SEXTO:  En  caso  de  que  la  parte  así  lo  disponga,  podrá  hacer  uso  de  la
notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para
el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo
2022-00166, informando que el apoderado de la parte demandante dentro del
término  concedido  en  auto  anterior,  presentó  subsanación  de  la  demanda.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
    

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que, mediante auto del 22 de agosto de 2022, se devolvió la
demanda  promovida  por  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y  CESANTÍAS contra
CONSTRUSOLUCIONES A.A.L. S.A.S, y se concedió el término de cinco (05) días
para que subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena
de rechazo.  

De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de
la demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los
requisitos exigido por la ley.

Superado lo anterior, se RECONOCE personería a la firma LITIGAR PUNTO COM
S.A.,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y
CESANTÍAS, y al doctor DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de
ciudadanía No 9.169.534 y portador de la T.P. No. 367.716 del C.S.J., en calidad
de apoderado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y  CESANTIAS,  quien por  medio  de  apoderado
judicial  solicita  se  libre  mandamiento  de  pago  en  contra  de
CONSTRUSOLUCIONES A.A.L. S.A.S., es menester señalar que el Art. 422 del
C.G.P., promulga: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su
causante y que constituyan plena prueba contra él…”, título éste que puede estar
representado  en  uno  o  varios  documentos,  como  en  el  caso  de  los  llamados
complejos, porque lo que interesa es que entre ellos exista una unidad jurídica, o
que en su ser va el mismo negocio jurídico.  

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que debe  contener  la  obligación en forma clara,  expresa  y
exigible.  En  este  sentido  nuestro  ordenamiento  jurídico  no  sólo  determina  a
través  de  los  estatutos  procésales  civil  y  laboral  los  documentos  que pueden
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo 24 consagra la  procedibilidad de la  acción ejecutiva  por  parte  de las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término anterior  sin  pronunciamiento  alguno por  parte  de  su destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite, la parte ejecutante, presenta como título de recaudo
para la presente ejecución, el requerimiento remitido a la accionada el 26 de abril
de  2021,  con  las  liquidaciones  de  aportes  pensionales  realizadas,  y
correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  el  ejecutado  respecto  de  sus
trabajadores.

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas deberán  REQUERIR al  deudor  mediante comunicación
escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el
26 de abril de 2021 con el certificado de entrega.

Ahora bien, de la liquidación base de ejecución, se vislumbra claramente el valor
de las cotizaciones obligatorias al fondo de pensiones, deducidos cada uno de los
trabajadores con los periodos adeudados y los intereses en mora, hecho este que
conforme a lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993, tal documento presta
mérito ejecutivo.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA, EXPRESA y actualmente  EXIGIBLE de pagar una suma de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S.,  422 del C.G.P Art. 22 a
24 de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO: RECONOCER personería a la firma LITIGAR PUNTO COM S.A., en
calidad de apoderada especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y
al doctor  DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de ciudadanía
No  9.169.534  y  portador  de  la  T.P.  No.  367.716  del  C.S.J.,  en  calidad  de
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apoderado inscrito  en el  certificado de  existencia  y  representación  legal  de  la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO  en  contra  de
CONSTRUSOLUCIONES A.A.L. S.A.S. identificada con NIT No 900.752.107-0 y en
favor  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTIAS  por las  siguientes
cantidades y/o conceptos:

a) Por  la  suma  de  UN  MILLÓN  CUATROCIENTOS  NUEVE  MIL  QUINIENTOS
CINCUENTA  Y  NUEVE  PESOS  ($1.409.559)  por  concepto  de  capital  de  la
obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria y que
consta en el titulo ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido por la
accionante,  el  cual,  con base en el  artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta
merito ejecutivo. 

b) Por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.

c) Sobre  las  costas  causadas  dentro  del  proceso  ejecutivo,  se  resolverá  en  su
momento procesal oportuno.

TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad
con lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO:  CORRER traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  la  parte
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P.

SEXTO:  En  caso  de  que  la  parte  así  lo  disponga,  podrá  hacer  uso  de  la
notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para
el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00218-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: ADRIANA CRISTINA CARRILLO RINCONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra ADRIANA CRISTINA CARRILLO RINCONES, el cual fue radicado bajo el
No. 11001-41-05-007-2022-00218-00. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00218-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: ADRIANA CRISTINA CARRILLO RINCONES

demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que si bien el poder fue
otorgado a través de mensaje de datos, el correo electrónico no corresponde al
email de notificación judicial de la parte actora que obra en el certificado de
existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra ADRIANA CRISTINA CARRILLO RINCONES, por las razones expuestas en
la parte motiva.

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo  de  Estado  –  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  Sección  tercera  –  Auto  de  10  de
Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: ADRIANA CRISTINA CARRILLO RINCONES

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00220-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: J P SERVICIOS S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de
dos mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que se recibió  de reparto,  proceso ejecutivo promovido  por  SALUD TOTAL
EPS-S S.A.  contra J P SERVICIOS  S.A.S,  el  cual fue radicado bajo el  No.
11001-41-05-007-2022-00220-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S
S.A.

A efectos de resolver se advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA
DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra
de  J  P  SERVICIOS S.A.S, para  que se  le  paguen las  sumas  y  conceptos
relacionados en el libelo. 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborada
por la ejecutante y b) requerimiento de pago dirigido a la ejecutada de fecha
09  de  junio  de  2021,  (FL.67)  en  el  que  le  conmina  a  cumplir  con  las
obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con el estado de cuenta
mencionado.

Así  las  cosas,  es  conveniente  memorar,  la  naturaleza  del  título  base  de
recaudo ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, corresponde
a la liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL
EPS.  S.A.”,  en  la  que se  determina  el  valor  adeudado  por  el  ejecutado  o
empleador  que  se  encuentra  en  mora  de  efectuar  el  pago  al  sistema  de
seguridad social en salud de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo
76.1 del Decreto 2353 de 2015.

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para
el asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el
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PROCESO EJECUTIVO No 11001-41-05-007- 2022- 00220-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: J P SERVICIOS S.A.S

empleador que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al
sistema  general  de  seguridad  social  en  salud,  con  fundamento  en  lo
contenido en el artículo 161 de la Ley 100 de 1993.

Ahora, una vez revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que
obra a folio  67,  se  advierte  que el  mismo se  encuentra  dirigido  contra  la
sociedad J P SERVICIOS S.A.S y remitido a la Cra 13 No 63-39 OF 406,
dirección que no corresponden a la registrada en el certificado de existencia y
representación  legal,  en  el  cual  se  refiere  como  dirección  de  notificación
judicial  la  Calle  63 No 9  A 61 OF 1063,  de  esta  ciudad.  Igualmente,  los
documentos aportados dentro del plenario no se encuentran cotejados, por lo
que  no  aparece  acreditado  en  debida  forma  que  el  requerimiento  previo,
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese
sido remitido a la ejecutada. 

Ahora, si en gracia se pasaran por alto los defectos que se acaban de advertir,
no se puede desapercibir  la incongruencia que existe entre la información
plasmada en el  requerimiento remitido  al  empleador  y  en la  demanda;  lo
anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la entidad,
contra J P SERVICIOS S.A.S, en el libelo genitor, son superiores a los que se
pusieron de presente a la accionada en el requerimiento, lo cual, hace que el
título que pretende ejecutarse a través de este  mecanismo judicial  no sea
claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago
fundado en él.

Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo
4221 del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que
se pretende ejecutar,  y  en esa medida,  se  reitera,  no se demostró que se
efectuó el requerimiento dispuesto en la norma en legal forma.

En  los  términos  que  han  quedado  expuestos,  a  juicio  del  Despacho,  la
documentación  allegada  no  presta  mérito  ejecutivo  como  quiera  no  se
constituye en una obligación clara, expresa y exigible en términos del art. 100
del  C.P.L.,  en  concordancia  con  el  art.  422  del  C.G.P.,  así  como  con  lo
dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994.

Consecuente  con  lo  anterior,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  RECONOCER  PERSONERÍA al  Dr.  ANDRÉS  HERIBERTO
TORRES ARAGÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y

1
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T.P. No. 155.713 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de
SALUD TOTAL EPS-S S.A.

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

TERCERO:  DEVOLVER  la  demanda  con  sus  anexos  sin  necesidad  de
desglose al ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente 2022-00226-00
Demandante: Caja Colombiana De Subsidio Familiar Colsubsidio 
Demandado: Construcciones Marceliano Correa EU 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió  de  la  oficina de  reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  la  CAJA DE
COMPENSACIÓN  FAMILIAR  CAFAM  contra  CONSTRUCCIONES  MARCELIANO
CORREA EU, Rad 2022-00226. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud
de ejecución formulada por la  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – CAFAM,
quien,  por medio de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo
en contra de CONSTRUCCIONES MARCELINO CORREA EU, por los aportes para
subsidio familiar e intereses moratorios adeudados, y las costas que se generen
en el presente trámite, es necesario acotar que el artículo 116 de la Constitución
Nacional  establece  que  «Excepcionalmente  la  ley  podrá  atribuir  función
jurisdiccional en materias precisas a determinadas autoridades administrativas».

Por su parte, el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, refiere que:  «Las entidades
públicas  que  de  manera  permanente  tengan  a  su  cargo  el  ejercicio  de  las
actividades y funciones administrativas  o  la  prestación de  servicios del  Estado
colombiano  y  que  en  virtud  de  estas  tengan  que  recaudar  rentas  o  caudales
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades
con  régimen  especial  otorgado  por  la  Constitución  Política,  tienen  jurisdicción
coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos
efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario».

La norma anterior, tiene concordancia con lo señalado en el artículo 112 de la Ley
6 de 1992, la cual establece la “Facultad de cobro coactivo para las entidades
nacionales.  De  conformidad  con  los  artículos  68  y  79  del  Código  Contencioso
Administrativo, las entidades públicas del orden nacional tales como ministerios,
departamentos administrativos, organismos adscritos y vinculados, la Contraloría
General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Registraduría
Nacional  del  Estado  Civil,  tienen  jurisdicción  coactiva  para  hacer  efectivos  los
créditos exigibles a favor de las mencionadas entidades y de la Nación. Para este
efecto  la  respectiva  autoridad  competente,  otorgará  poderes  a  funcionarios
abogados de cada entidad».
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Así mismo, el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, señala que  “Las entidades
públicas  definidas  en  el  parágrafo  del  artículo  104  deberán  recaudar  las
obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos que presten mérito
ejecutivo, de conformidad con este Código. Para tal efecto, están revestidas de la
prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir ante los jueces competentes”.

 Aunado a ello, el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, reza lo que a continuación
se trascribe:

“COMPETENCIA  PARA  LA  DETERMINACIÓN  Y  EL  COBRO  DE  LAS
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. La UGPP será la
entidad competente para adelantar las acciones de determinación y cobro de las
Contribuciones  Parafiscales  de  la  Protección  Social,  respecto  de  los  omisos  e
inexactos, sin que se requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las
administradoras.”

PARÁGRAFO  1o.  Las  administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social
continuarán  adelantando  las  acciones  de  cobro  de  la  mora  registrada  de  sus
afiliados,  para  tal  efecto  las  administradoras  estarán  obligadas  a  aplicar  los
estándares  de  procesos  que  fije  la  UGPP.  La  UGPP  conserva  la  facultad  de
adelantar  el  cobro  sobre  aquellos  casos  que  considere  conveniente  adelantarlo
directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las administradoras
se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro
de los aportes.” (Subraya el juzgado).

De  lo  anterior,  se  desprende  que  la  ejecutante  CAJA  DE  COMPENSACIÓN
FAMILIAR CAFAM en su condición de administradora del sistema de protección
social,  puede realizar las acciones de cobro,  pero para ello debe ceñirse a los
estándares fijados por la UGPP en la Resolución 2082 de 2016. 

Sobre lo anterior, el artículo 8º de la norma en cita, regula que previo a realizar
las acciones de cobro pertinentes, las administradoras del sistema de protección
social, deben proceder a realizar un aviso de incumplimiento, el cual  “(…) tiene
como finalidad incentivar el pago voluntario de las contribuciones parafiscales de la
Protección Social  por  parte  de  los aportantes  que registran obligaciones  con un
incumplimiento  igual  o  inferior  a  treinta  (30)  días  calendario  o,  en  su  defecto,
promover el  reporte de las novedades que les  permitan a las Administradoras
depurar la información de la deuda presunta”.

Ese requisito  conforme al  parágrafo del  artículo 9 de la  misma normativa,  se
cumple con el requerimiento de pago a los aportantes deudores, “(…)  siempre y
cuando  lo  envíen  dentro  de  los  términos  señalados  en  dichas  disposiciones  y
contenga los requisitos exigidos en el Anexo Técnico Capitulo 2; en caso contrario
deberán ajustarse al plazo señalado en el presente artículo”. 

Por otra parte, frente a los estándares para las acciones de cobro, esa misma
Resolución 2082 de 2016, refiere en sus artículos 10 a 13, lo siguiente:

Artículo  10°.  Objetivo.  El  estándar  de  acciones  de  cobro  tiene  como  finalidad
propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al
Sistema  de  la  Protección  Social,  y  el  inicio  de  las  acciones  judiciales  o  de
jurisdicción coactiva a que hubiere lugar.

Artículo  11°.  Constitución  Titulo  Ejecutivo.  -  La  Unidad  verificará  que  las
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administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses
contado  a  partir  de  la  fecha  límite  de  pago,  la  liquidación  que  preste  mérito
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses.

Artículo  12°  Acciones  Persuasivas.  Una  vez  las  Administradoras  constituyan  el
título  que  presta  mérito  ejecutivo,  deben  contactar  al  deudor  como mínimo  dos
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario
siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo,
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3.

Artículo  13°  Acciones  Jurídicas.  Vencido  el  plazo  anterior  las  administradoras
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de
cobro coactivo o judicial, según el caso.

Finalmente, debe tenerse en cuenta lo previsto en el parágrafo 4º del artículo 21
de la ley 789 de 2002, el cual señala, que de forma previa a desafiliar a una
empresa o afiliado, la Caja de Compensación Familiar “deberá previamente darle
oportunidad de  que  se  ponga al  día  o  corrija  las  inconsistencias,  para  lo  cual
otorgara un término de 1 mes contado a partir del recibo de la liquidación escrita de
lo adeudado” y que la “liquidación realizada por el jefe de aportes de la Caja, con
recurso de apelación ante el representante legal de la misma, será título ejecutivo
para el cobro de los aportes adeudados”.

Como se advierte de las normas trascritas, el título ejecutivo para el cobro de
deudas parafiscales, requiere:

1. Un aviso de incumplimiento, el cual  «(…) tiene como finalidad incentivar el
pago voluntario (…)», o «(…) promover el reporte de las novedades que les permitan
a las Administradoras depurar la información de la deuda presunta”.

2. La expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha
límite de pago, de la liquidación que preste mérito ejecutivo.

3. Una vez constituido el título, se debe proceder a las acciones persuasivas
que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)”, la primera vez
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del
primer contacto, sin supera en total 45 días.

4. Luego de lo anterior, no podrán pasar más de 5 meses para dar inicio a las
acciones de cobro coactivo o, en este caso, judicial.

Ahora bien, los requisitos descritos no se reúnen en el presente asunto, toda vez
que los documentos presentados para el cobro ejecutivo son los siguientes:

- Aviso  de  incumplimiento  por  concepto  de  aportes  subsidio  familiar,  de
fecha 15 de mayo de 2019
- Decisión de liquidación No 02381 de 10 de junio de 2019
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- Copia del segundo requerimiento realizado como cobro persuasivo por parte
de la Caja de Compensación a la sociedad demandada de fecha 25 de junio de
2019, remitida a través de correo electrónico.
- Copia del tercer requerimiento realizado por cobro persuasivo por parte de
la Caja de Compensación a la sociedad demandada de fecha 10 de julio de 2019. 
- Copia de la comunicación de retiro de la empresa accionada por mora en el
pago de aportes de fecha 6 de agosto de 2019.
- Certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada

Bajo las precisiones anteriores, y conforme lo señalado a lo largo de este proveído,
es  claro  que,  en  autos,  los  documentos  allegados  junto  con  la  demanda,  no
cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 422 del CGP., pues no
se evidencia un título complejo,  que contenga una obligación clara,  expresa y
exigible, a efectos de dar viabilidad a la ejecución pretendida. Lo anterior, en la
media que si bien se aportó el aviso de incumplimiento, así como la copia de los
oficios con los que se adelantaron las acciones persuasivas; no hay certeza que
esos documentos hubiesen sido entregados directamente a la accionada, teniendo
en cuenta que fueron remitidos al  email  nicolaspozzi@hotmail.com, el  cual no
corresponde a la  dirección electrónica de notificación judicial  registrada en el
certificado de existencia y representación legal de la demandada. Adicionalmente,
no se allega constancia que acredite que al destinatario le fueron entregados en el
buzón de entrada, cada uno de los requerimientos, lo cual no da ninguna certeza
al despacho de que la empresa los hubiese recibido.

Por lo anterior, en el  presente asunto, no encuentra el despacho que se haya
dado cumplimiento en debida forma a  los  estándares fijados por la UGPP en la
Resolución 2082 de 2016, a fin de constituir el título ejecutivo complejo, tal como
fue  expuesto,  razón  por  la  cual,  este  despacho  se  abstendrá  de  librar
mandamiento de pago.

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Negar el mandamiento ejecutivo solicitado por las razones expuestas
en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: Devolver la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose a al
ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

mailto:nicolaspozzi@hotmail.com


Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00250 00
Demandante: HERMES RAUL CASTILLO PINILLA
Demandado: MECHPRO S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 42 folios digitales, proceso ordinario promovido por HERMES RAUL
CASTILLO PINILLA contra MECHPRO S.A.S.  Rad. No 11001-41-05-007-
2022-00250-00. Sírvase proveer.

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada por HERMES RAUL CASTILLO PINILLA
contra MECHPRO S.A.S., este Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.

2. Los hechos  enumerados 1°  y  2°  contienen  varias  situaciones
fácticas, las cuales deberán ser adecuadas conforme lo indica el
numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.  

3.  Conforme lo previsto en el numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  art.  14  de  la  Ley  712  de  2001,  debe
aportarse el certificado de existencia y representación legal de la
sociedad  demandada o  documento  equivalente  para  los  fines
legales pertinentes, lo  que podrá hacerlo dentro del  término de
subsanación a otorgarse. 

4. Dentro  del  escrito  de  demanda, el  actor no fijo la  competencia
territorial teniendo  en cuenta lo estipulado  en el  artículo  5  del
C.P.T. y S.S. 5° del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 3º de la L.
712/2001.

5. Si bien la parte demandante se refirió a unos fundamentos de
derecho, se resalta que en los mismos no desarrolló el contenido
de  las  normas  que  señaló  como  fundamentos  de  sus
pretensiones,  por  lo  que  deberá  corregir  tal  circunstancia,  en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 25 numeral 8 del
C.P.T.  Y  S.S.,  pues  no  basta  indicar  un  conjunto  de
normas jurídicas, sino que debe explicarse su contenido y relación
con las pretensiones de la demanda.  
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6. La  pretensión  de  condena  incoada  en  el  numeral  1°,  no
resulta clara al Despacho  y carece de fundamento fáctico, toda
vez  que,  en  los  hechos  no  se  indicó  cual  era  el  valor  de  los
honorarios  devengados  con  el  actor.  Situación  que  deberá
corregirse  conforme lo  indica  el  numeral  6 del  artículo 25 del
C.P.T. Y S.S.   

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  HERMES  RAUL  CASTILLO  PINILLA  contra  MECHPRO
S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante
subsane  las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO  PENA  DE
RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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